
13  de  septiembre  2016  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 176  página 117

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 5 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Politicas sociales en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de solidaridad de los 
Andaluces.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

interesado: Doña Alicia Quiles contreras.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-131/16.
Resolución de Archivo de 21 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña elisa Herminia del Pino sánchez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-4574/16.
Resolución de Archivo de 21 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don emilio Valdivia Maldonado.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-4786/16.
Resolución de Archivo de 27 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 00
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en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Juan Viterbo Macías Villacreces.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-4886/16.
Resolución de Archivo de 21 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña María isabel Pulido Rendón.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-6776/16.
Resolución de Archivo de 21 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Arvydas Krisciunas.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-6966/16.
Resolución de Archivo de 21 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Jacobo Velasco González.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-7147/16.
Resolución de Archivo de 21 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: Doña Rosa Miras santiago.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-7167/16.
Resolución de Archivo de 21 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña Vanesa Alacid Melchón.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-7172/16.
Resolución de Archivo de 21 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña elisa Peparini.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-7853/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña nuria Vanesa Reyes Hernádez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-7866/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Abderrahmane el Abboubi el Abboubi.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero. 00
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núm. expediente 551-PAl-7874/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Francisco lópez Herrán.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-7887/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Manuel Domene Díaz.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8155/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Hernán Jaramillo ojeda.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8281/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña Ana Julia lópez Munuera.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8288/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don carlos Peris conde.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8290/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña Ana María expósito Flores.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8331/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña ionela luminita constantin.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8445/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña encarnación Pastor Gutíerrez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8514/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. 00
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Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña Begoña erika Domínguez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8596/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña Matilde espinola Delgado.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8745/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña Yolanda Bosch Gatius.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-9239/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña natividad utrera Moreno.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-9380/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 00
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lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña Antonia Requena Fernádez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-9476/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Andrés octavio chaves Alzate.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-9819/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don José Alonso Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-9852/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Francisco utrera cortés.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-9903/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: Doña carmen María ortega Marcos.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-9918/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Ramón campos santiago.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-10289/16.
Resolución de Archivo de 25 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña Josefa cortés Heredia.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-10456/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Miguel navarro Rodríguez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-10599/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Andrés sánchez Machado.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.00
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núm. expediente 551-PAl-10602/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña Ángela Fernández Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-10910/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña Antonia santiago Torres.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-10911/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don José Antonio sánchez Ruiz.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-10914/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Juan Antonio nieto Moreno.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-10949/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento. 00
09

79
82



Núm. 176  página 126  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  13  de  septiembre  2016

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña Alexandra Micu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-11145/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña María Gloria ortuño Martínez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-11425/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don luis Fernández Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-11522/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña isabel González cortés.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-11527/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.00
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Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña Doinita Florina Memet.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-11737/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña Gracia Rosa Romera sánchez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-11856/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Don Juan Manuel lópez Vicente.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-12144/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Gyfty Annor.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-12180/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 00
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lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: eriza Mussa Monteiro.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-12185/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña Violeta Milkova.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-12296/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Mihai Teodorescu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-12348/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: Doña isabel Ruiz Vizcaino.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-12493/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: Doña sandra Plaza Fuentes.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-13263/16.
Resolución de Archivo de 26 de julio de 2016, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Almeria, 5 de septiembre 2016.- el Delegado, José María Martín Fernández.
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